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Se deciara LOXIO otícial y auieniico el de las 
dispogiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, pubiieadas ea la Gaísiia de Manila, por 
lo tanio serán obligatorias en su eumplimiento. 

S.upériof Dacmo dt 20 de Febrero de I S t i i ) . 

—Serán suscruores íorzosos á la Gacela todos, 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de. 26 de Setiembre de i 8 6 i ) . 

I 

9&M 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA E L 2 DE DICIEMBRE 
DE 1883. 

Jete de dia de intra Y extramuros.—El Comandante 
D. Juon Golobardax.—Imaginariíi.—El Comandante D. 
José Diaz Várela. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-
nital, provisiones y Sargento para paseo de enter-
rnos, Artillería. 

De orden del Exorno. Sr. General Gobernador miii-
i a r . ~ E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA E L 3 DE DICIEMBRE 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—E! Comandante D. 
José Diaz Várela.—Imaginaria.—El Sr. Coronel D. Ra
fael González de Rivera. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de en termos, 
Artillería. 

De órden del Kxcmo. Sr. General Gobernador militar. 
E l Coronel T . Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Las proposiciones se estenderán en pape! del sello 3.o , 
y se presentarán en pliegos cerrados, el dia, lio ra y sitios \ 
que arriba se indican. i 

Manila l .o de Diciembre de 1883.—Calvo. 

IÍÍCIOS oiiciaies 
G O B I E R N O C I V I L D E L A PROVINCIA 

DE MANILA. 

Comisión fiscal. 
Constituida esta Comisión por decreto del Exorno. 

Sr , Gobernador Civil de esta provincia fecha 27 del 
actual, para instruir el oportuno expediente en ave
riguación de los distinguidos servicios prestados por 
el Sr . D. Augusto Anguila y Saavedra, durante la 
mayor fuerza de la epidemia colérica según la ins
tancia presentada por los principales del pueblo de 
San Fernando de Dilao de esta provincia, consideran 
acreedor al Sr. Anguita para su ingreso en la órden 
civil de Beneficencia. 

E n su virtud y en cumplimiento á lo preceptuado 
en el artículo 5.8 del Reglamento de la órden civil de 
Beneficencia de 30 de Diciembre de 1857, hecho 
extensivo á estas Islas por Real órden de 41 de 
Enero dé 1858, se hace saber por medio de la Ga
ceta oficial, para que dentro del plazo de diez dias con
tados desde su inserción en la misma, se presenten ante 
esta Comisión Fiscal las reclamaciones que haya en pró 
ó en contra de los hechos mencionados y que mo
tivan este expediente. 

Manila 29 de Noviembre de 1883.—Joaquín García 
Alvarez. ^ 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l dia 5 de Enero próximo á las diez en punto de su 
mañana, tendrá lugar el 5.o concierto público y simul
táneo ante esta Administración Central de Rentas y Pro
piedades y la subalterna del Distrito de Polluk, con ob
jeto de arrendar por un trienio la renta que produzca el 
juego de gallos de dicho Distrito, sobre el tipo de ciento 
veintisieté pesos ochenta y seis céntimos (ps. 127'86) 
en el trienio, en progresión ascendente, y con estricta 
sujeción al pliego de'condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la subalterna mencionada y en el negociado 
icspectivo de esta Central. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA P U B L I C A 
DK MANIIA. 

El dia 4 de Diciembre próximo se abrirá el pago á las 
clases pasivas que cobran por esta Administración de 
los haberes correspondientes al presente mes, cerrán
dose las nóminas el 7, y los interesados que no se hubie
sen presentado á cobrar hasta ese dia, serán dados de 
baja hasta la nómina del mes siguiente. 

Manila 29 de Noviembre de 1883.—Agustín López. 2 

D. Miguel Guevara, Escribano público de la provin
cia de la Laguna, Fiscal nombrado para instruir espe
diente para ingresar en la Orden Civil de Beneficencia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que puedan declarar en favor ó en contra de 
los servicios extraordinarios prestados por D. E n 
rique Jubindo, Licenciado en Medicina y Cirugía, du
rante la epidemia colérica que afligió á esta provincia 
desde el 8 de Setiembre de 1882 en que llegó á esta 
Cabecera nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral para prestar sus servicios en dicha provincia, por 
haber fallecido el Médico titular que era de la misma 
D. Francisco del Barco, víctima de la epidemia hasta 
el 6 de Febrero del comerte año en que tomó pose
sión el actual titular D. José Martin, para que dentro 
del término de treinta dias desde el siguiente al de la 
publicación del presente en la Gaceta de Manila 
puedan presentarse en esta Fiscalía establecida en el 
despacho del que suscribe, bajos de la Alcaldía de esta 
provincia, de dos á seis de la tarde de todos los dias 
hábiles á prestar sus declaraciones. 

Santa Cruz 15' de* Noviembre de 1883. 
Guevara. 

Miguel 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
En cumplimiento á lo prevenido por el Excmo. Sr. Di

rector general de Administración Civil en 8 del actual, se 
sacaráa públicasubasta para su remateen el mejor postor, la 
venta de un solar perlcnecitínte á los propios de esta pro
vincia, enclavado en el pueblo de S. Roque de la misma, a 
h alineación de las Escuelapias de ambos sexos, que mide 
15G'28 metros cuadrados, con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar en el estrado de este 
Gobierno el dia veinte de Diciembre próximo á las diez 
de su mañana. 

Cavile 27 de Noviembre de 1883.—Salcedo. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un solar de la propiedad de propios de esta provincia, 
situado en el pueblo de S. Roque de la misma, entre la 
Botica y Escuelapia de niños, por autorización de la 
Dirección general de Administración Civil en comunica
ción de 8 del actual. 
1. a E l solar á que se refiere mide 156'28 metros cua

drados y se adjudicará en venia al que mejor proposición 
hiciere en la subasta. 

2. a E l tipo para el remate de dicho solar será en pro
gresión ascendente de ps. 6 7 ' 6 í céntimos. 

3. a La persona á quien se le adjudique dicho solar 
tendrá la obligación de edificar con materiales tuertes y 
que el editicio que se construya deje un espacio de 2*20 
metros de callejón, intermedio con la Escuela de niños 
para luces y ventilación. 

4. a La cantidad en que se adjudique el remate po irá 
entregarla el licitador en esta Subdelegacion aprobado que 
sea el remate por la Dirección general do Administración 
Civil. 

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados con arreglo al modelo inserto á continuación, siendo 
inadmisible por tanto la que no estuviere literalmente con
forme con su contesto. 

tí.a Para garantir el cumplimiento de las proposicio
nes que se hagan, se presentarán por licitadores docu
mentos de depósito en la Caja de la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia por la cantidad de pesos 
3*39 céntimos como importe del cinco por ciento del total 
del valor de dicho solar. 

7. a Según vayan recibiendo los pliegos el Presidente 
dará número ordinal á los admisibles, 

8. a Una vez recibidos ios pliegos no podrán retirarse 
bajo prelesto alguno, quedando sujetos álas consecuencias 
del escrutinio. 

9. a A las diez en punto de la mañana del dia en que se 
celebre la subasta, se dará principio á la apertura y es
crutinio de ¡as proposiciones por el órden de su numera
ción, Oyéndolas el Presidente en alta voz y tomando de 
cada una de ellas nota el actuario. 

10. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose al remate el que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones que resul
taren iguales, se liará la adjudicación en favor de aquel, 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

11. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, relativas al todo ó á algun-< parte del â  > 
de la subasta sino para ante la DireccW a&éadeifré ae 
ministracion Civil, después de celebrado'iin-einate con las 
apelaciones que la ley concede. 

12. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á tavor de esta Subdelega
cion y con la esplicacion oportuna el documento de depó
sito para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto se 
apruebe la subasta y en su vista se escriture el contrato 
á satisfacción de esta referida Subdelegacion. 

13. Los demás documentos de depósito serán devuel
tos sin demora á los interesados. 

14. Verificado el remate y obtenida la aprobación de 
la Dirección general de Administración Civil, deberá con
sumarse el contrato, otorgándose las escrituras y dándose 
posesión del solar dentro de los ocho dias siguientes al 
en que se notifique al rematante dicha aprobación. 

13. E l acto de la subasta tendrá lugar el dia que se 
señale en la Gacela oficial de Manila. 

1(5. Serán de cuenta del rematante los gastos del 
remate y derechos de escritura. 

Cavite 27 de Noviembre de 1883.—Salcedo. 

MODELO. 

Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta 
de Almoneda de esta provincia. 

D. N. N., vecino de N., oírece tomar en venta el solar 
que mide 156*28 metros cuadrados que está situado á la 
alineación de las Escuelapias de niños y niñasdelpueblode 
S. Roque de esta provincia, lado derecho, perteneciente 
á los propios de la misma por la cantidad de. . . . pesos, 
con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en el 

| núm de la Gaceta de Manila del dia 
Cavite de de 1883. 

Firma del licitador. 1 

INSPECCION GENERAL DE COMÜ.N'ICACIONíílS 
Correos. 

Por el vapor ing'és "Amatista," que saldrá para 
Hong-kong y Emuy, el 4 del actual á las 4 de la 
tarde, esta Inspección general remitirá la co'-i'espondencia 
para dichos puntos y la mala del Pacífico, á las 2 de 
la misma. 

Manila l.ede Diciembre de 1883.—El Jefe de la Sec
ción, P. 0. , J . M. Memije. 
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S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 10 del entrante Di
ciembre á las nueve de su mañana, se sacará á pública 
subasta la venta de ochenta mil kilogramos de járcia 
trozada que exi.Ue sin aplicación en el Arsenal de 
Cavile, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, cuyo ucto tendrá lugar en 
el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran lomar pai te en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados, estendidas en papel de sello 
3.o y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles, y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 27 de Noviembre de 1883.—Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 
la venta de ochenta mil kilógramos de járcia trozada 
que existe sin aplicación. 
1. a Los ochenta mil kilógramos de járcia se distribu

yen para su venta en diez y seis lotes de á cinco mil ki
lógramos cada uno, al precio tipo de dos céntimos de peso 
erkilógramo, ó sean cien pesos cada lote. 

2. a ' La járcia cuyo remate se propone, se encuentra 
depositada en un almacén de este Arsenal, y en el mismo 
se entregará al rematante, pasándola en báscula. E l peso 
podrá ser rectificado por las veces que el delegado de la 
Administración, ó el rematante lo considere conveniente. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta Econó
mica del Apostadero en el dia y hora que préviamente se 
anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo y estendidas en papel del sello 3.o. 
Dichas proposiciones se presentarán en pliegos cen ados 
al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador el- recibo que acredite haber impuesto en 
la Contaduría de depósito de este Arsenal en metálico, 
la suma de cinco pesos valor del cinco por ciento á que 
asciende cada lote por el cuál se haga proposición. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en alguno ó 
algunos de los lotes, hubiera que proceder á licitación 
oral, entre los autores de ellas, se entenderá que renun
cian al derecho á la puja, los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el 
órden preferente de numeración de los pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negasen á mejorar su 

i _ . ^.^AMMÜS que se hagan sobre el precio tipo tanto 
en las proposiciones como en la licitación oral, se expre
sarán en la misma unidad ó tracción de unidad monetaria 
que la adoptada pava aquel. 

6. a Siendo varios los rematantes, se hará primero la 
entrega al que hubiese ofrecido mayor precio, en seguida 
al inmediato y así por este órden hasta el que hubiesa 
hecho menor oferta; pero en caso de igualdad de precios, 
por el órden de numeración de los respectivos pliegos de 
proposición. 

7. a E l licitador á cuyo íavor se adjudique en defi
nitiva el remate, antes de proceder á la extracción de la 
járcia, deberá depositar su importe en la mimcionada 
Contaduría del depósito del Arsenal, contando para su 
pago con la garantía provisional que impuso al tomar 
parte en licitación; expidiéndosele el correspondiente re
cibo, que presentará alExcmo. Sr. Ordenador del Aposta
dero para queensu vista providencie la respectiva entrega. 

Terminada que sea ésta firmará el rematante recibo en 
el documento que previene el art 65 del vigente Regla
mento de Contabilidad del material de la Marina. 

8. a Dentro del plazo de quince dias que empezará á 
contársele desde el siguiente al en que providencie el 
Kxcmo. Sr. Ordenador la entrega, ó antes si le convi
niere, deberá extraer el rematante del Arsenal la expre
sada 'járcia sin interrupción hasta el completo recibo de 
la que le haya adjudicado, y por cada dia que la demore, 
quedará sujeto el mismo al pago de la multa del uno por 
ciento del valor en venta de la que le falte por retirar, la 
cual se hará efectiva gubernativamente en la forma que 
determina el art. 10 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. Si transcurrido ocho dias sobre el plazo, no la 
hubiere terminado, quedará rescindido el contrato, per
diendo la suma que haya satisfecho, la cual ingresará en 
el Tesoro. 

9. a Si la cantidad á que ascienden los lotes que se ad
judique á un mismo rematante excediese de mil quinien
tos pesos, le será exigido al adjudicatario el otorgamiento 
de escritura, conforme preceptúa la Real órden de 6 de 
Octubre de 1866; en este caso el referido adjudicatario 
deberá sufragar todos los gastos del expediente de su
basta, que con arreglo á la precitada Real órden son los 
siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2,o Los que correspondan al Escribano por la asis

tencia y redacción del acta del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la 
misma, y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de di
cha escritura que ha de entregar el contratista para uso 
de las oficinas. 

En el caso de que la adjudicación no exija otorgamiento 
de escritura porque no alcanza á la referida suma de mil 
quinientos pesos, el rematante estará obligado á presen
tar al Excmo, Sr. Ordenador del Apostadero, dentro de 
los tres dias siguientes al de la adjudicación del servicio, 
quince ejemplares del periódico oficial en que se hubiese 
publicado el pliego de condiciones. 

10. Además de las condiciones espresadas, regirán 
para esta subasta y su pública licitación, en lo que á 
ellas no se opongan las reglas 3.a, 4.a y o.a de las gene
rales aprobadas por el Almir<mtazgo en 3 de Mayoi de 
1869 y publicadas en las Gacelas de Manila núms. 4 y 36 
correspondientes al año de 1870. 

Arsenal de Cavile 15 de Octubre de 1883,—El Conta
dor de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario 
del Arsena', Rafael Benedicto.—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de domiciliado en la calle 

núm en propia y esclusiva representación (ó á nom
bre de para lo que se halla debidamente autorizado) 
hace presente; Que impuesto del anuncio y pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm para 
la venta en pública subasta de la járcia trozada que 
existe en el Arsenal de Cavite, se compromete á adquirir 
tantos lotes se expresará por letra el número de 
ellos, al precio marcado como tipo (ó con el aumento de 
tanto por ciento fijándolo por letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 1 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 29 del entrante Diciem
bre á las nueve de su mañana, se sacará á licitación 
pública el suministro de cuatro lotes de maderas que son 
necesarias en el Arsenal de Cavite para el consumo 
de seis meses, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar 
en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que 
se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, eslendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rubrica del interesado. 

Manila 27 de Noviembre de 1883.—Vila. 

Coutadnria de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de las maderas Que son necesarias en este Ar
sena/ para el consumo de seis meses. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

materiales comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego, y para facilitarla se divide el servicio 
en los cuatro lotes que la misma relación espresa, cada 
uno de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los mate
riales para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gacela de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
Jocumento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, las cantidades 
siguientes: para el primer lote 27 pesos, para el segundo 
25'50 id., para el tercer lote 20'50 id. y para el cuarto 
14 id. 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la con

dición cuarta las cantidades siguientes: para el primer 
lote 54 pesos, para el segundo 51 id.r para el tercer Iota 
41 id. , y para el cuarto 28 id. 

Esta lianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a E l contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to-, 
dos los materiaels que sean objetos de su contrato, 
y precisamente dentro del plazo de treinta dias contados 
desde la fecha en que se le notifique la adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad vi
gente, resultaren inadmisibles los materiales presenta
dos, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término prudencial que determine el 
Excmo Sr. Comandante general del Establecimiento, los 
desechados, pues, de lo contrario, procederá la Admi
nistración á venderlos por cuenta del interesado, reser
vándose el 10 p ^ del producto por razón de multa, más 
el importe de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 7.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo, le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los materiales contenidos en el lote de que se 
trate, por cada dia que demore cualquiera entrega por 
cuenta del mismo lote ó la reposición de los desechados, 
después del vencimiento de los plazos que para uno y 
otro objeto establece la condición 7.a, y si la demora 
excediese, en el primer caso, de diez dias, ó de cinco 
dias, en el segundo, se rescindirá el contrato del lote 
á que corresponda la falta, adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsis
tentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso dê  los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar materiales por 
valor de cinco por ciento del importe total del servicio 
subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas islas. 

13. Si la cantidad á que ascienden los lotes que se 
adjudique á un mismo rematante excediese de 1500 pe
sos, le será exigido al adjudicatario el otorgamiento de 
escritura, conforme preceptúa la Real orden de 6 de 
Octubre de 1866; en este caso el referido adjudicatario 
deberá sufragar todos los gastos del expediente de su
basta, que con arreglo á la precitada Real órden, son los 
siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escr i 
bano por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
así como por el otorgamiento de la escritura y copia 
testimoniada de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de 
las oficinas cuando mas á los 15 dias del otorgamiente 
de la escritura. Por cada dia de demora inulta de 5 pesos. 

En el caso de que la adjudicación no exije otorga
miento de escritura porque no alcanza á la referida suma 
de mil quinientos pesos, el rematante estará obligado 
á presentar al Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero 
dentro de los tres dias siguientes al de la adjudicación 
del servicio el documento que justifique la imposición 
de la fianza, como también quince ejemplares del perió
dico ofijial en que se hubiese publicado el pliego de 
condiciones. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirás 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 24 de Octubre de 1883.—El Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B . " — E l Comisario 
interino del Arsenal, Rafael Benedicto.—Es copia, Vila, 
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Modelo de •proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado en la 

calle número en su nombre (ó á 
liombre de D. N. N., para lo que se halla com-
petentemenle autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número. . . . de (techa) para 
contratar (maderas) necesarias en el Arsenal de Gavite, 
se compromete á llevar á efecto ei servicio coi res
pondiente al lote t̂al) ó á los lotes (tal y cual), con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantos pesos y laníos céntimos por ciento en el lote 
tal, tantos en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Comandancia de Ingenieros del Arsenal de Cavile.—Kelacion de 
las maderas que podrán necesitarse durante seis meses. 

Pesos. 
l.er Lote. 

15. Metros cúbicos de betis ó ipil en tosas TT de 
más de 8 metros largo y 3o á 36 qm ancho y grueso 
i 36 pesos el m.3 . 540 

-i.o lote. 
40. Metros cúbicos de narra roja en tosas TT de más 

de 4 m. largo y más 30x60 qm el grueso y ancho res-
peclivamenle á 51 pesos el m.3. . 510 

3 er lote. 
40. Metros cúbicos de dungon en tosas TT de más de 

9 m. largo y 40 á 41 qm ancho y grueso á 41 ps. el mus. 410 
4.0 lote. 

5. Metros cúbicos de dongon en tablones de más de 
8 m. largo, 35 á 30 qm ancho y 7 á 8 qm grueso á 56 
pesos el m.s. . 580 

1740 
Comliciones facultativas. 

1.a Para las tosas, la Hecha del arco no debe esceder de 12 
)ii[in por metro de longitud, ó sea 12u m[in para una pieza de 10 
m largo. 1 

Los tablones, serán de igual grueso en toda su longitud, los 
nudos que tengan pequftilos y bien adheridos sin pasar á la otra 
cara y en ninguno de sus frentes se verá el corazón. 

2 a El reconocimiento y mediciones se hará con arreglo á las 
tarifas é lust uccioo -s a, ruliada> en Real orden de 31 de Enero de 
-1865 y el recibo y clasilicacion por las condcioaes expresadas en 
el pedido, entendiéndose que los largos podrán ser mayores que 
los del pedido, siendo los que resulten los que se tomarán para la 
cubicación, los géneros y anchos conforme á los expresados en el 
pedido, tanto para ta cubicación, como para el precio del metro 
cúbico. 

3. a Para que sean de recibo las maderas que se presenten al 
reconocimiento, además de satisfacer a las condiciones anteriores, 
deberán ser de la misma calidad ó superior que la de las muestras 

¡ que hay en el Arsenal con este objeto y sus dimensiones darán 
en limpio las del pedido. 

4. a El plazo para la entrega será de 30 dias á contar desde la 
^ fecha en que se le comunique al contratista y para reponer las 

maderas rechazadas en el primer reconocimiento, se c oncede el 
!• plazo de 15 dias desde el siguiente a l en que fueron rechazadas. 

Arsenal de Cavile 16 de Octubre de 1883.—José Pida.—Es co
pia, Vila. 4 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento, se saca á pública subasta para su remate en el me--
jor postor, el servicio del alumbrado público de las calles. Plazas 
y puertas de Intramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1884, 
85 y 86. con sujeción al pliego de condiciones que so inserta á 
continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento 
en la sala capitular de las casas consistoriales, el dia 4 de Diciem
bre próximo venidero, á las diez de su mañana. 

Manila 22 de Noviembre de 1883.—P. 0., Gerardo Moreno. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pública el ser
vicio del alumbrado público de las calles. Plazas y puertas 
de Intramuros de esta Ciudad para el trienio de 188i, 85 v 86, 
á contar desde , .0 de Enero d .̂ 1884 hasta Bu de Diciembre 
de 1886 

Obligaciones del Excmo. Ayuntamiento. 
1. a El Excmo. Ayuntamiento saca á pública subasta el servicio 

del alumbrado público de las calles. Plazas y puertas de Intramu
ros de esta Ciudad para el trienio de 1884, 85 y 86, á contar desde 
l.o de Enero de 84 hasta fin de Diciembre de 1886. 

2. a La duración de este servicio será de tres años contados 
desde l.o de Enero de 1884 hasta fin de Diciembre de 1886. 
| 3.a El tipo para la licitación será en progresión descendente 
el de la cantidad de once pesos cincuenta céntimos al año, por 
cada luz de p tróleo. 

4. a El Ayuntamiento si lo cree conveniente podrá reemplazar 
los depósitos actuales de los faroles ó los que se inutilicen en lo 
sucesivo por otros nuevos depósitos del sistema americano de 
inecha redonda, cuya luz sostendrá el contratista como las demás 
sin derecho á mayor retribución. 

5. a A fin de cada mes se pagará al contratista la duodécima 
parle de la cantidad en que se le ha adjudicado este servicio, 
debiendo presentar relación duplicada visada por los Sres. Regi
dores Inspectores de los distritos, de los faroles que hayan alum
brado en aquel mes, en la cual dichos Señores, manifestarán 
Mué no han cometido faltas ó pedirán las penas pecuniarias que 
le impongan para que se le rebaje el total importe de la liquida
ron mensua si ya no lo hubiese satisfecho antes. 

6. a En el caso de disponer el Excmo Ayuntamiento la supre
sión de este servicio, se reserva el derecho de rescindir el ar
diendo previo aviso al contratista con medio año de anticipación, 
conforme á lo preceptuado en la Real órden de 28 de Octubre 
ê 1858. 

Obligaciones del contratista. 
7. a Será obligación del contratista tener bien alumbradas las 

caUes de Intramuros de esta Ciudad, sus Plazas y puertas en donde 
existan faroles y se coloquen nuevamente, según se necesite 
*a todas las horas de la noche esté ó no clara la Luna, en
cendiéndose desde puesto el Sol hasta que sale. 

8.a El contratista se hará cargo de los faroles de que le haga 
entrega el que lo es en la actualidad, así como de los que se co
loquen por el Municipio nuevamente para el alumbrado de petróleo, 
y se obligará á devolver unos y otros ul finalizar su contrata en el 
mismo estado útil que cuando los recibió, reponiendo los que se 
inutilicen con sus depósitos, tubos, bombas ó candilajas, pilaretes 
y albortantes, siempre que no procedan los desperfectos de 
casos fortuitos á juicio de la Corporación municipal, pues siendo 
así, quedará esta obligada á su reposición. La entrega de los 
faroles se hará por medio de inventario con especificación de los 
depósitos, tubos, bombas ó reberveros ele , que haya, adicionan io 
los que en lo sucesivo se vayan adquiriendo. De este documento 
se harán tres ejemplares, uno"para la Secretaría del Ayuntamiento 
y los otros para los contratistas entrante y saliente. 

9 a El petróleo que use el contratista para el alumbrado, será 
de la mejor calidad y sin mezcla de otro cualquiera aceite mineral, 
que dé lugar á que se inflame ó no dén buena luz los faroles. 

10. Las luces tendrán siempre la mayor fuerza posible cui
dando se conserve la llama sin hacer humo para no ensuciar el 
farol. 

11. Las torcidas que se destinen para el alumbrado de petróleo, 
serán de algodón y tejido propio y de las dimensiones que señalan 
las bocas de los depósitos que se adopten por el Municipio ó sean 
en un todo iguales á los que estarán de manifiesto en el aclo de 
la subasta que miden diez y seis milímetros de ancho, cuidando 
de cortarlas paralelamente para que no formen pico. 

12. El contratista que es la persona legal y directamente obli
gada á cumplir el servicio, podrá tener los dependientes que ne
cesite para efectuarlo y los cuales propondrá el Ayuntamiento para 
que por el Corregimiento se les expida las oportunas credenciales; 
pero entendiéndose que la Corporación no contrae compromiso al
guno con dichos dependientes, pues de todos los perjuicios que re
sulten al arriendo por tales circunstancias será responsable el 
contralista. 

13. Por cada noche que falte el alumbrado á cualquiera hora 
ó que algunos faroles no aluinuren bien, será penado el contratista 
en concepto de indemnización para los fondos Municipales por 
cada farol de uno á cinco pesos, cuya cantidad se le deducirá de 
su liquidación mensual al hacerle el abono por ias oficinas de con
tabilidad. 

14. Si en vista de la inspección que hiciesen los Sres. Corre
gidor ó Regidores delegados de dicho señor, se hallasen algunos 
faroles de reberveros y media mecha trasformados sin autoriz icion 
para ello, con candilejas ó los destinados al petróleo sin tubos ó 
depósitos de los adoptados, queda ob igado el contratista á refor
marlos como deban estar á mas de pagar la mulla de diez pesos 
que hará efectiva en el correspondiente papel. 

45. El contratista y sus dependientes estarán subordinados 
al Sr. Corregidor y Regidor delegado del distrito y aquel ó el 
principal .i»1 aqnelloséti presentará diariamente á dichos Señores, 
para parí!'1 irléí» eualesquiera novedad que ocurra en el ser
vicio y recibir las instrucciones necesarias para el caso. 

46. Si se hallase por los Sres Corregidor ó Regidor delegado, 
faroles rotos ó deteriorados que no estén al corriente y en buen 
estado, se entenderá falta del contratista, siendo perentoria la 
obligación de reponerla sea la falta que fuese á las veinticuatro 
horas bajo la pena de quince pesos de mulla, que se invert rá 
en el correspondiente papel. 

47. Queda obligado el contratista á pintar al óleo del mismo 
color que estén los faroles, pilaretes y albortantes cada seis meses 
durante el tiempo de su contrata, procediendo antes á avisar á los 
Sres. Corregidor y Regidores, quienes librarán una cerlilicacion de 
haberse cumplido todo lo que preceptúa esta condición, sin cuyo 
documento las dicinas de Coutabilidad del Excmo. Ayuntamiento 
no liquidarán al contratista el importe de la mensualidad del mes 
siguiente al en que deba tener lugar esta operación. 

48. Es obligación del contratista tener constantemente limpios 
los faroles, sirviéndose t ara ello de paños, ó papel del japón, 
cuidando de que los f roles de petróleo se enciendan precisamente 
con fósforos para no quemar los reberveros. 

19. El contratista queda obligado á tener siempre en depósito, 
el petróleo y demás útiles necesarios para atender al servicio 
del alumbrado, durante seis meses, participando al Ayuniamiento 
el lugar de este depósito para que pueda inspeccionarlo una co-
misiou del mismo. 

20. E l contratista suministrará el aceite de coco ó petróleo que 
se necesite para el alumbrado de las Casas Consistoriales, á 
razón de cuatro pesos cincuenta céntimos por caja de petróleo 
de dos latas y á razón de cinco pesos por cada tinaja de aceite 
de coco de 16 gañías. 

24. En el caso de aumentarse algunos faroles de alumbrado 
público ó de suprimirse pane de los existentes, se abonará ó re
bajará al contratista al precio de contrata, advirliendo que el nú
mero de luces que existen en Intramuros de esta Ciudad, llega en 
la actualidad á 452 luces de petróleo y quedando á voluntad 
del Ayuntamiento el aumentarlas ó disminuirlas. 

22 El contralista de este servicio cuidará de que se ar
reglen las luces cuantas veces sean necesarias toda la noche para 
mantenerlas con buena luz. 

23. El contratista satisfará á la Hacienda el importe de las 
contribuciones que la misma tiene establecida ó que en lo sucesivo 
establezca para los contratistas de servicios públicos 

Condiciones general s de la Ley. 
24. La subasta se cele rará por pliegos cerrados arreglándose 

las proposiciones al modelo que se insertará á continuación. 
25. Para ser admitido á licitación deberá acompañarse y por 

separado de ella documento de depósito de la Caja del mismo 
nombre á cargo de la Tesorería Central de Hacienda de la cantidad 
de setecientos setenta y nueve pesos setenta céntimos, equi
valente al 5 pg de la totalidad del servicio en los tres años. 

26. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose las 
fianzas de, licitación, el Presidente dará el número ordinal corres
pondiente á las admisibles haciendo ruoricar el sobrescrito al inte
resado. 

27. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
I preteste alguno, quedando sujetos a las consecuenciasdel escrutinio. 
I 28. A la hora precisa que señale el pliego de condiciones, se 
' dará principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones por 

el órden de su numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz, 
y tomando de cada una de ella nota el actuario. 

29. Si hubiese tipo reservado, se publicará también acto conti
nuo y tanto en este caso como en el de ser i onecido dicho tipo, 
el remate se adjudicará al mejor postor, haciendo en alta voz la 
competente declaración el Presidente, á reserva sin embargo de la 
aprobación del Excmo Sr. Director general de Administración 
Civil. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjadicándose el remate al que mejore más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hacian las proposi

ciones que resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

34. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género, relativas al todo ó parle del acto de la subasta, sino para 
ante el Excmo. Sr. Director general de Administración Civil, des
pués de celebrado el remate con las apelaciones que la ley concede. 

32. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor del Excmo. Ayuntumienio y con la 
esplicacion oportuna, el documento de depósito para licuar, el cual 
no se cancelará hasta tanto que se apruebe la subusla y en su 
vista se escriture el contrato a satisfacción de dicha Excma. Cor
poración. 

33. Los demás documentos de depósitos serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del Excmo. Ayun
tamiento, por la cantidad de mil quinientos cincuenta y nueve 
pesos cuarenta céntimos, en que está calculado el 10 pág del total 
importe en los tres años, sin que pueda exigirse por éste que la 
fianza sea menor, en el caso de hacerse rebaja en los tipos que 
se señalan, pues cualquiera que sea la totalidad del servicio, la 
lianza será siempre por la espresada suma de mil quinientos cin
cuenta y nueve pesos cuarenta céntimos. 

35. A los ocho dias de notificada al contralista la aprobación 
de la fianza que proponga, deberá entregar la escritura de obliga
ción otorgada, mediante cuya entrega le será devuelto el docu
mento de depósito para licitar. 

36. No tendrá efecto la subasta mientras no sea aprobada 
por la Autoridad Superior y se halle esteudida la correspondiente 
escritura de obligación. 

37 Se admitirán como fianza en metálico, bonos ó billetes del 
Tesoro en depósito en la Caja de dicho nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda pública. 

38. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de las escri
turas, las copias y testimonios que sean necesarios sacar, serán 
de cuenta del rematante. 

Responsabilidad del contratista. 
39. Si á pesar de las precedentes condiciones, faltase el con

tratista al exacto cumplimiento de lo estipulado y después de ha
ber sido multado cinco veces con arreglo á lo que estipula la con
dición 44, se procederá á la rescisión del contrato y á ejecutar el 
servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de la lianza 
en garantía, llevándose á efecto el embargo de bienes suficientes 
con o demás prevenido en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
exigiéndole también los daños y perjuicios á que por incumpli
miento diere lugar. 

Modelo. 
D. N. N vecino de N ofrece lomar á su cargo 

el servicio de alumbrado público de las calles, Pluzas-y puertas de 
Intramuros de esta Ciudad, por el término de tres años, á contar 
desde 4.0 de Enero de 1884 hasta linde Diciembre de 1886, por la 
cantidad anual de pesos, por cada luz de petróleo y tam
bién pesos al año por cada luz de aceite de coco, con su
jeción al pliego de condiciones redactado para este servicio que se 
ha publicado en el núm de la Gaceta oficial 

Fecha y firma del proponente. 
Manila 5 de Noviembre de 1883 —P. 0., Gerardo Moreno.—Es 

capia.—P. 0., Gerardo Moreno. 1 

SECKETAlílA m LA JUNTA i»E AUfONEOAS 
DE l.A DIRECCION GENERAL DK UUSflNÍSTft-ACHiN1 'CIVIL; 

En virtud de lo dispuesto i.or la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á pública subasta el arriendo del ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses del l.er grupo de la pro~ 
vincia de Pangasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
cinco mil ciento diez pesos treinta céntimos anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
núm 9 del dia 9 de Julio del presente año. El acto tendrá 
lugar ante la Junla de Almonedas de la expresada Dirección, es
tablecida en la casa núm 7 calle Real de Intramuros, y en la 
subalterna de dicha provincia, el di» dos de Enero próximo las 
diez en punto de su mañana, y tos que quieran hacer posturas 
podrán presentar sus proposiciones estendidas en papel de sella 
3.o acompañando el documento de depósito correspondiente. 

Binondo 27 de Noviembre de 188:1—Félix Dujua \ 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración Civil, 
se celebrará subasta pública para contratar el arriendo del arbi
trio de la matanza y limpieza de reses de la provincia de 
Surigao, bajo el tipo en progresión aécendénle de 266 pesos 51 
cents, anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones que" 
se inserta á continuación, debiendo tener lugar el acto en la 
Sala le Almonedas de la expresada Dirección, establecida en la 
casa núm. 7 calle Real de intramuros de esta Ciudad, y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia siete do Enero próximo 
las diez en punto de su mañana, y los que quieran hacer pos
turas podrán presentar sus pliegos estendidos en papel de sello S.o 
acompañando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 29 de Noviembre de 1883.—Fúlix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 4.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden numera 
409 techa 4 de Mayo de 1880. 

a Se ardenda voy el término tíe tres áBoS et arbitrio de la 
niVt&nza y ümpie/.a de reses ne la provincia de Surigao, 
bajo el tipo an progresión ascendente ae 206 pesos 54 cénts. 
anuales. 

-2,a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dilección general de Admiiustiación Civil 
y en la subalterna de la espresadi provincia. 

¿.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
pr- posiciones que se bagan se ajustarán precisamente á la forma 
«¡ conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas ias que no estén arre
gladas a dicho modelo. 

4.a v«o se admitirá como ticitador perdona alguna que no 
tenga para eilo aptitud legal, y sin que acred te con el corres
pondiente documento, qye entregará en el acto al Sr. Pre-
sitiente de la Junta, ÚUñet consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería geoórál ó en la Adminis 
Iracion de Hacienda pública de la provineia en que sirnultá-
ueamente se celebre la subasta, la suma de ps. 3y*99 equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los IÍCÚMJO-
res cuyas proposiciones no hubieran s;do admitidas, terminada 
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el acto del remate y se retendrá el que perlen«zc9 á la pro-
^Kisicion act-piada, que endosará su autor á favor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondieia*s anuncios, dafü principio el acto de Ja subasta 
y no se admili'á espiicücion ni observacio» alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes ios liciiadores 
ectregarán 1̂ Sr. Presidente ius pliegos de proposición cer 
rados y ¡uliricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretcsto alguno. 

6. a T"anscufridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mi mos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz. tomará neta de todos ellos el aciuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente I» fedjudxMcion definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro* 
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los aut- res de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. Kn el 
caso de que los licitadores c e que trata el párrafo anter or 
se negaran á mejorar sus prop bidones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitaciun oral tendrá efecio ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El lidiador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a Ei rematante deberá prestar dentro de los cinco d a? 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza cor 
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im 
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contado? 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por resc ndido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo ^.o del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios -que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las respo.isabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad-
minist'acion, á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto 
será en perjuido de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de !a 
Dirección genera! de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
SP aboiiará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

El contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en ei art. 5.o del Real uecreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jeíe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora "ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jete de la provincia que la 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores dereches que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos poi la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 12. 

15. Es obligación de! contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del person i! y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las reses. 

46. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravención»s á este 
artículo se considerarán como matanzas Clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas-
ligará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Establpci-
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

47. La expedición de papeletas quejustifiquen la legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera qu» al cortarlo se divida el sello. 

18. ( ada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aquélla 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

49. El contrjtisla entregara en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya es
pedido las dosc en as de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo 'á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo-
siciot.es comprendidas en el capítulo ó.o del Reglamento para 
ta marcbcion, venta y matanza dtl ganado mayor aprobado 
por Real órden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir 
por Superior decreto de '20 de Noviembre siguiente y publicauo 
en la Gactta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

24. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con el do

cumento de que tratan los párrafos l.o y 2.o del arl. l.o 
cap. l.o del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
piehension de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores a las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinadas á la matanza, así 
como á oumplir los bandos sobre policía y ornato que le co-
munique la auto idad, siempre que no estén en contravencioi. 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga 

24. l a autoridad de la provincia, los gobei nadorcillos y 
ministros de justicia de lo> puebles harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, piestándole cuan
to- auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la c branza 
del impuesto; á cuyo t fecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

2-> La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la publicidad necesaria á fin ue qqe por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se res*rva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó do rescindirle prévia le indemnización qne Enarcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre iue 
la Administración no contrae compromiso alguno con los su -
arrendatarios y que de todos los perju cios que por tal sub
arriendo pudiera resultar ;<1 arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración epusidera 
su contrato como una obligación particular y de Interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo .• en 
parte entregua el arbitrio á s-ubarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estar investidos. 

•¿8. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Si gun lo dispuesto en el art. i.t del citado Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 los contratos d'j. esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el • aso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor 
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila '24 de Noviembre de 1883.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Francisco de P. Calvan. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contralista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 4.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos, i* , , 
Por cada cerdo. . , , »425 
Por cada carnero »*50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al percibo de las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila i \ de Noviembre de 1»83.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Cid van. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de rebCs de la provincia de Surigao, por .la cantidad 
de.... (pfs .) anuales, y |con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el núm de la Gaceta del dia . . . . 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 39 pesos 99 cent. 

fecha y firma. 
Es copia.—Dujua. 3 

proviueocias judiciales 
CAPITANIA D E L P U E R T O D E MANILA. 

Comisión Fiscal. 
D. Dimas Regalado y Vossen, Teniente de Navio 

de la Armada, Ayudante de la Capitatiía de Puerto 
de Manila y Cavile y Juez Fiscal de la sumaria que 
se instruye en la misma contra Valentin de los Sanios, 
y otro por robo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Simplicio 
Manzano, piloto del casco núm. 4853 y á sus bo
gadores Anselmo Capuchino, natural de Santa Rosa 
(Biñan) provincia de la Laguna, de 32 años de edad, 
poco más ó menos, casado con Damiana Roque, y 
el nombrado Catalino de Bauan, provincia de Ba-
tangas, soltero, de 15 á 16 años de edad, de es
tatura baja y color moreno, al del núm. 1498 lla
mado Valentin de los Santos, y á sus bogadores 
cuyos nombres se ignoran y á los esposos Victor Mer
cales y Juliana de los Santos, tributantes del Ba-
rangay núm. 65 del gremio de naturales de Binondo, 
para que por el término de 30 dias á partir desde la 
inserción del presente edicto en laGaceta oficial de esta 
Capital, comparezcan en esta Comandancia de Marina 
y Capitanía de puerto de Manila y Cavile a contestar 
á los cargos que contra ellos resultan en la sumaria 

que instruyo por robo. 
Manila 29 deNoviembre de 1883.—Dimas Regalado. 

Secretario, José de los Reyes 

D. Juan Manuel Gallego y Aurioles, Caballero de 
la Real Orden Americana de Isabel la Católica, Alcalde 
mayor y Juez de primera instancia en propiedad dft 
este Distrito de Quiapo, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Saturnina 
González, india, soltera, de 20 años de edad, natural 
del pueblo de Bocaue de la provincia de Buiacan, 
criada que fué de D.a Andrea Arrieta, de estatura baja, 
cuerpo gruesa, color negro, nariz chata, car redonda] 
reo en la causa núm. 4635 contra la misma y otro 
por hurto, para que por el término de treinta dia^ 
contados desde la publicación de este anuncio, se 
présenle en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia, á contestar á los cargos que contra la misma 
resultan en dicha causa; apercibida que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Quiapo y Escribanía de mi cargo á 24 
de Noviembre de 1883.—Juan Manuel Gallego.— 
Por mandado de S. Sría . , Pedro de León. 

Don Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor in
terino Juez de primera instancia e la provincia de 
Batangas, que de estar en ejercicio de sus funciones, 
los que suscriben testigos acompañados del Juzgado de: 
la misnU, certifican. 

E n este Juzgado de Batangas se siguen autos de 
intestado de D. Gabriel Lscarrer y Mora, soltero, hijo 
de Gabriel Escarrer y Gerónima Mora, natural del 
pueblo de Porreras de la provincia de Mallorca, 
en las Islas Baleares, que falleció en h madru
gada del 28 de Octubre del presento año, en el pue-
blo de Lipa de esta provincia. Y se anuncia al público 
para que los parientes más próximos de dicho finado, 
ó los demás que se consideren con derecho á heredap 
sus bienes, se perscwien en este dicho Juzgado dfj 
BaUngas, por sí ó por medio de apoderado con pode 
bastante, á gestionar lo que estimen conveniente, den 
tro del término de seis meses á contar desde la p l 
mera publicación del presente en la Gaci'ta ofí-cid 
de su residencia, bajo apercibimiento de pararles efl 
caso contrario los perjuicios que ha\a lugar en dere 
cho; advirtiéndose que el espresado finado D. Gabriel 
Escarrer, según cartas que se hallaron entre sus pa 
peles, tenía un hermano nombrado Mateo Ferrer Pisa, 
un sobrino llamado Gabriel Escarrer y CJII , y ei'í 
amigo de Jaime Vaquer, todos vecinos del citado puej 
blo de Poneras. 

Dado en Bal angas á 21 de Noviembre de 1 8 8 3 . -
Francisco de Más .—Por mandado del Sr . Juez, 
Eduardo Atienza, ttamon Canin. 2 

D. Francisco Javier Matheu, Alcalde mayor y Juei 
de primera instancia del Juzgado del Distrito de Tondo, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones el i 
frascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesad 
Pedro Dionisio, indio, casado con hijos, de 28 año| 
de edad, natural del pueblo de Angeles provincia di 
la Pampanga, vecino de Meisic de este arrabal, 
oficio jornalero, para que por el término de treini 
dias contados desde esta fecha, se presente en esli 
Juzgado á contestar á los cargos que contra él rí 
sultán de la causa núm. 1990 por lesiones, apercibid' 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
en derecho hubiere lugar. 

Tondo y oficio de mi cargo á 27 de Noviembre á 
i883.—Matheu.—Por mandado de S. Sría. , Juaí 
Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez dictada en los a # 
de intestado de D.a Victorina Zarsadias, natural y v 
ciña ^e esta Cabecera, de 34 años de edad, v i u d a l 
fué de D. Serafino Rios, y casada en segundas i 
cias con D. Ventura Alandy, de esta misma Cabeceé 
se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecl 
á la herencia ó á los bienes relictos por dicha finad* 
para que en el término de nueve dias contados des» 
la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, s 
presenten en este Juzgado con los documentos f 
lilicativos; en la inteligencia que de no hacerlo, 'l 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar-

Escribanía del Juzgado de Tayabas á 23 de Novie18 
bre de 1883.—Mariano A. Nacpil. 

I Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 
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